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CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA TCCNICA
EN LA MODALIDAD DE ASESORIA SIN FINANCIAMIENTO Q Q g $

Conste por el presente documento el Convenio Marco de Asistencia Tacnica en la
Modalidad de Asesoria sin Financiamiento, en adelante denominado CONVENIO, que
suscriben de una parte el Gobierno Regional del Callao, en adelante el GOBIERNO
REGIONAL, con domicilio en la Av. Elmer Faucett N'70, Provincia Constitucional del
Callao, debidamente representada por su Presidente Regional Dr. Falix Manuel MORENO
CABALLERO, identificado con D.N.I. N'5835925, quien procede con arreglo a las
facultades que le otorga la Ley N'7867, Ley Organica de Gobiernos Regionales; y de la
otra parte, la Agencia de Promoci6n de la Inversi6n Privada - PROINVERSI6N, con
domicilio en Av. Enrique Canaval Moreyra N'50, Piso 9, San isidro, Provincia y
Departamento de Lima, debidamente representada por su Director Ejecutivo, Sr. Javier
Hernando ILLESCAS MUCHA, identificado con D.N.I. N'8257140, designado
mediante Resoluci6n Suprema N'50-2012-EF, publicada con fecha 27 de julio de
2012; en los t6rminos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL Y ANTECEDENTES:

1.1 La Ley Orglnica de Gobiernos Regionales - Ley N'7867, reconoce
competencia a los Gobiernos Regionales para promover la inversi6n
privada nacional y extranjera dirigida a lograr el crecimiento econ6mico
regional, conforme a ley.

1.2 La Ley N'8059, Ley Marco de Promoci6n de la Inversi6n Descentralizada,
establece el marco normativo para que el Estado, en sus tres niveles de gobierno
(Gobiemo Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales), promueva la
inversion de manera descentralizada; estableciandose corno modalidades
genera(as de participaci6n de la inversi6n privada: (i) la participaci6n privada en
proyectos publicos, e (ii) iniciativas privadas en proyectos de inversion sobre
recursos estatales.

1.3 Mediante Directive N 008-2004-DE-PROINVERSION, publicada en el Diario
Oficial "El Peruano" con fecha 24 de julio del 2004, se aprobaron los
Lineamientos para la Asistencia Tacnica de PROINVERSlbN en la Promoci6n de
la Inversi6n Privada de Proyectos Descentralizados.

Conforme al Numeral 4.1.3. de la citada Directiva, los Gobiemos Locales,
Regionales o entidades del Estado interesadas, que no tengan aun elaborado el
perfil del (los) proyecto(s) en que promoveran la inversi6n privada, podr6n
solicitar a PROINVERSION, la suscripci6n de un Convenio Marco de Asistencia
Tacnica sin Financiamiento.

1.4 Mediante ofiicio N'15-2012-GRC-GRPPAT de fecha 15 de junio de 2012, el
mismo que fuera recibido el 19 de junio del mismo afio, el GOBIERNO
REGIONAL manifest6 su interhs de suscribir un Convenio Marco de Asistencia
Tacnica sin Financiamiento con PROINVERSION, a fin de promover la inversi6n
privada para proyectos de desarrollo de su competencia.

1.5 En virtud de lo dispuesto en el Numeral 4.3.4 de la Directiva N 008-2004-DE-
PROINVERSION, el Director Ejecutivo de PROINVERSI6N aprueba la

Av. Oanaval Moreyra N'50, pisa 9, san Issaro, orna Tel(x (511(200-1200, Fax:(511)221-2941
www.proinversionsob.pe
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conste por el presente documento el convenio Marco de Asistencia Técnica en la
Modalidád de Ásesoría sin Financiamiento, en adelanle denominado CONVENIO, que

suscriben de una parte el Gobierno Regional del callao, en adelante el GOBIERNO
ieClONll-, con dómicilio en la Av. Elmér Faucett N' 970, Provincia Constituc¡onal del
callao, debidamente representada por su Presidente Regional Dr. Félix Manuel MoRENO
9ABALLERO, identificado con D.Ñ.1. N" 25835925, quien procede con aneglo a. las
facultades que le otorga la Ley No 27867 , Ley Orgánica de Gobiernos Reqionale.s; y de la

otra parte, ia ngenciJ de Promoción de la lnveisión Privada - PROINVERSION' con

domicitio en Av;. Enrique Canaval Moreyra N' 150, Piso 9, San lsidro, Provincia y

Departamento de Lima, debidamente repiesentada por su Director Ejecutivo, Sr. Javier

ftáin"nOo TLLESCAS MUCHA, identiiicado con D.N.l. N" 08257140, designado

mediante Resolución suprema N' 050-2012-EF, publicada con fecha 27 de julio de

2012', en los términos y condiciones siguientes:

clÁusull PRTMERA: BASE LEGAL Y ANTECEDENTES:

1.3

1 .1

1 . 4

1 .5

La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N' 27867' reconoce

.átpÉ"n"¡á a los Gobiernos Regionales para- promover la inversiÓn

pi¡uá¿a nac¡onal y extranlera dirigióa a lograr el crecimiento económico

regional, conforme a leY.

La Ley N'28059, Ley Marco de Promoclón de la Inversión Descentralizada'

ásta¡léce el marco normativo para que el Estado, en sus tres niveles de gob¡erno

iéoU¡"tno Ñá"¡onal, Gobiernós Regionales y Gobiernos Locales)' promueva. la

inversión de manera oescentraliiada; estableciéndose como modalidades

oenerales de participación de la inversión privada: (i) la participación privada.en

il;ñ;i;; podi¡.dt,-" tl¡l iniciativas privaóas en provectos de inversión sobre
recursos estatales.

Mediante Directiva N" 006-2004-DE-PROINVERSIÓN, publicada en el Diario

óñ"¡á ;er Peruano" con fecha 24 de julio del 2-004,. se aprobaron los

iin"át¡"ntot para la As¡stencia Técnica de PROINVERSIÓN en la Promoción de

la Inversión Privada de Proyectos Descentralizados'

Conforme al Numeral 4 1.3. de la citada Directiva, los Gobiernos Locales'

áü;;;"1;t; 
"niid"d"" 

del Estado interesadas, que no tengan aún elaborado el

p"ñ,f- O"l (los) proyecto(s) en que promoverán la inversión privada' .podrán
!oi¡.¡t", 

" 
inólñvÉnsléH, ta suscripción de un convenio Marco de Asistenc¡a

Técnica sin Financiamiento.

Mediante oficio N' 415-2012-GRC-GRPPAT de fecha 15 de junio 9"^?9i.21.1
ri"Áá qr" fuera rec¡bido 

"i 
t g d" junio del mismo. año' el GoBIERNo

REGIONAL manifestÓ su interés de suscribir un Convenio Marco de Asistencia

Técnica sin Financiamiento con PROINVERSION, a fin de promover la inversiÓn

pr¡vada para proyectos de desarrollo de su competencla'

En virtud de lo d¡spuesto en el Numeral 4 3 4 de la Directiva N" 006-2004-DE-

FióiÑVeñérOÑ,'el o¡rectoi e¡u*tiuo de PRoINVERSIÓN aprueba la
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suscripc(6n de un Convenio Marco de Asistencia Tficn(ca, en la Modalidad de
Asesoria sin F(Dane(am(ento con el GOBIERNO REGIONAL.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO

Por el presente documento, las partes convienen en que PROINVERSI()N brinde al
GOBIERNO REGIONAL, asistencia teen(ca, a travfis de la modalidad de asesoria sin
financiamiento, para la identicaci6n de proyectos y/o elaboraci6n de los perfiles bflsicos
para promover la inversi6n privada en proyectos de competencia del GOBIERNO
REGIONAL.
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CLAUSULA TERCERA: DE LA VIGENCIA Y TERMINO DEL CONVENIO

El presente CONVENIO tendra una vigencia de dos (2) afios contados desde la fecha de
su suscripci6n, transcurrido el plazo se producirfi la renovaci6n automfitica por un periodo
de igual duraci6n, salvo que alguna de las partes optara por la no renovaci6n, en cuyo
caso debark comunicar su decisi6n mediante una comunicaci6n notarial cursada por
escnto, por lo menos con cinco (5) dias caiendarios de anticipaci6n a la fecha efectiva de
termino.
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tal sentido, se darfin por finalizados los convenios que formalizan la asistencia tecnica
para los proyectos especificos vigentes que pudiesen haber celebrado las partes, de
conformidad con lo establecido en el Numeral 3.3 de la Clfiusula Tercera del CONVENIO;
para lo cual los citados convenios se sujetarS(n a la vigencia del mismo.

CLAUSULA CUARTA: CONDICIONES ESPECIALES DEL CONVENIO

4.1 El CONVENIO se celebra a titulo gratuito, sin perjuicio de las condiciones
especlficas para cada proyecto en particular que se apruebe mediante el
respectivo convenio.

4.2 La asesoria es sin financiamiento por parte de PROINVERSI6N. En este sentido,
PROINVERSION no financiarfi ninguno de los estudios, gastos y en general,
actividades derivadas del CONVENIO; los que fntegramente correrfin por cuenta
del GOBIERNO REGIONAL.

4.3 En caso se identifiquen proyectos en los que se pueda promover la inversi6n
privada en el marco del CONVENIO, y se cuenten con los respectivos perfiles
bfisicos, se suscribirfl, de ser el caso, el Convenio de Asistencia Tficnica para cada
uno de los proyectos especificos que se determinen viables y hayan sido
evaluados por PROINVERSI6N, de conformidad con los procedimientos
establecidos en los Numerales 4.1.1 y 4.1.2 de la Directiva N'06-2004-DE-
PROINVERSION.

CLAUSULA QUINTA: NORMATIVIDAD APLICABLE

g~)-'v.
Canaval Morayra N 150, prso 9, san Isldro, uma Tel(4 (sll) 200-1200, Fax:(511)221-2941
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Para la identificaci6n y promoci6n de la inversi6n privada de los proyectos serfi de
aplicaci6n el marco legal vigente sobre la materia, el cual a la fecha de suscripci6n del
CONVENIO, estfi bfis(camente referido a la Ley N'8059, Ley de Marco de Promoc)6n de
la lnversidn Descentralizada y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo

N'15-2004-PCM;la Ley N'7867, Ley Organ(ca de Gobiernos Regionales; al Decreto
Legislativo N 674, Ley de Promoci6n de la Inversi6n Privada de las Empresas del Estado
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suscripción de un Convenio Marco de Asistenc¡a Técnica, en la Modalidad de
Asesoría sin Financiamiento con el GOBIERNO REGIONAL.

ct-Áusur-l SEGUNDA: oBJETo DEL coNVENlo

por el presente documento, las partes conv¡enen en que PROINVSASÉH brinde al

COgleñHO REGIONAL, asistenc¡a técnica, a través de la modalidad de asesorla s¡n

f¡nanciamiento, para la identificación de proyectos yio elaborac¡ón de los perfiles bás¡cos
para ptorouer la inversión pr¡vada en proyectos de competencia del GOBIERNO
REGIONAL,

CLAUSULA TERCERA: DE LA VIGENCII Y TÉRMI¡¡O DEL CONVENIO

El presente CoNVENIO lendrá una vigencia de dos (2) años contados desde la fecha de

iu'suscripción, transcurrido el plazo se producirá la renovación automática por un per¡odo

de igual iuración, salvo que alguna de las partes optara por la no renovaciÓn, en cuyo

casó deberá comunicar su deó¡siÓn mediante una comunicaciÓn notarial cursada por

esc r i l o ,po r |omenosconc inco (5 )d íasca |endar iosdean t i c i pac iÓna |a fechae fec t i vade
término.

En tal Sentido, se darán por final¡zados los convenios que formalizan la asistencia técnica
p"rá fot proyectos espécíficos vigentes que pudiesen-haber celebrado las partes' de

tonformidád óon to estabtecido en él Numeial g.g Ae la Cláusula Tercera del CONVENIO;
para lo cual los citados convenios se sujetarán a la vigencia del mismo'

ct-Áusut-t cuARTA: coNDlcloNEs ESPECIALES DEL coNVENlo

4.1 El CONVENIO se celebra a título gratuito, sin perjuicio de las cond¡ciones
específicas para cada proyecto en particular que se apruebe mediante el

respectivo convenio.

4.2 La asesoría es s¡n financiamiento por parte de pnolNveRslÓH. En este sentido,
pnolNvgnslÓN no financiará ninguno de los estudios, gastos y en general'

actividades derivadas del coNvENiO; los que íntegramente correrán por cuenta

del GOBIERNO REGIONAL.

4.3 En caso se identifiquen proyectos en los que se pueda promover..la inversión
privada en el marco del CONVENIO, y se cuenten con los respectlvos penlles

bá"iaor, a" Suscrib¡rá, de ser el caso, el Convenio de Asistencia Técn¡ca para cada

uno de los proyectos especificos que se determ¡nen viables y hayan sido

ávaluados pór 
'pROINVÉnSlót, 

¿e conformidad con los proced¡mientos

es tab |ec idosen |osNumera |es+ . t . t y4 .1 .2de |aD i rec t i vaN .006 -2004 -DE .
PROINVERSIÓN.
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clÁusuue eutNTA: NORMATIVIDAD APLICABLE

Para la identificación y promoción de la inversión privada de los proyectos será de
apiicación el marco legal vigente sobre la materia, el cual a la fecha de suscripción del

ioNveNlO, está básiCamente referido a la Ley No 28059 , Ley.de Marco de Prgmoción de

la Inversión Descentralizada y su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N-

Ot s-zOO¿-pClt¡; la Ley No 27867 , Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; ql .D-egrelo
t"é¡"1átiuo N" 674, Ley de Promoción d'e la inversión Privada de las Empresas del Estado
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y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'70-92-PCM; al Texto Unico
Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan la entrega en conces(6n al sector
privado de las obras publicas de infraestructura y de servicios publicos, aprobado mediante
Decreto Supremo N'59-96-PCM y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo

N'60-96-PCM;al Decreto Legislativo N'012, que aprueba la Ley Marco de Asociaciones
Publico Privadas para la generacidn de empleo productivo y dicta normas para la
agilizaci6n de los procesos de promoci6n de la inversi6n privada y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N 146-2008-EF; y demas normas modificatorias,
omplementarias y reglamentarias.

paa ~roa CIA

LAUSULA SEXTA: COMPROMISOS DE PROINVERSI()N

p)4 Cd50 (,

En virtud a lo establecido en la Clfiusula Segunda del presente CONVENIO,
PROINVERSION se compromete a asesorar al GOBIERNO REGIONAL para lograr los
siguientes objetivos:

6.1 Br(ndar orientaci6n general necesaria para identificar proyectos y/o asesoria, de
ser el caso en la elaboraci6n de los perfiles bfisicos de proyectos en los que se
pueda promover la inversi6n privada, dentro de la competencia del GOBIERNO
REGIONAL.

6.2 Brindar orientaci6n en general respecto de la aplicaci6n de la normatividad legal
vigente en materia de promocion de la inversi6n privada.

6.3 Brindar orientacion general para el desarrollo de las actividades destinadas a
promover el interfis del sector privado en los proyectos que se idenhfiquen en el
fimbito del CONVENIO; y, en general, brindar orientaci6n respecto de aspectos
relacionados con la promoci6n de la inversi6n privada en el marco del CONVENIO.

64 Designar a un coordinador, quien actuara coma interlocutor vfilido frente al
GOBIERNO REGIONAL.

CLAUSULA SCPTIMA: COMPROMISOS OEL GOBIERNO REGIONAL

En virtud a lo establecido en la C(6usula Segunda del presente CONVENIO, el
GOBIERNO REGIONAL se compromete a lo siguiente;

7.1 Brindar la informaci6n y facilidades necesarias para el cumplimiento del objeto del
CONVENIO.

((PPX),I

7.2 Coordinar con las diferentes instancias estatales o privadas que pudiesen
corresponder de acuerdo al desarrollo de la presente asesoria, las acciones
necesarias para poder ejecutar el CONVENIO.

7.3 Coadyuvar a lograr el apoyo de la poblacion y otros actores sociales involucrados
respecto de los proyectos de promoci6n de la inversi6n privada que se identifiquen,
derivados del CONVENIO.

7.4 Asumir los gastos necesarios para ejecutar los estudios de pre inversion; y, en
general, de las actividades derivadas del CONVENIO, que requieran
financiamiento.

Av. Cenevel Moreyre N'50, Piso 9, San Isidro, Lima Talfs (511)200-1200, Fax:(511)221-2941
www.proinvarsion.eob.pa
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DECENIO OE LAs PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU

Año DE LA INTEGBACIÓN NACIoNALY EL REcoNoclMlENfo DE NUESTRA DIVER5IDAD

y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' O7O-92-PCM; al Texto Único
brdenadó de las normas con rango de Ley que regulan la entrega en conces¡Ón al Sector
pr¡vado de las obras públicas de iñfraesfuctura y de servicios públ¡cos, aprobado mediante
becreto Supremo frl; OS9-90-pCM y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"

060-96-PCM; al Decreto Legislativo N' 1012, que aprueba la Ley Marco de Asociaciones
Público Privadas para la generación de empleo product¡vo y dicta normas para la

agilización de los procesoi de promoción de la jnversión privada y su Re.glamento
af,robado por Decieto Supremo N" 146-2008-EF; y demás normas modificatorias,

plementarias y reglamentar¡as.

SEXTA: COMPROMISOS DE PROINVERSION
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En virtud a lo establecido en la Cláusula Segunda del presente CONVENIO'
pROINVERSIóN se compromete a asesorar al GOBIERNO REGIONAL para lograr los

siguientes objetivos:

6.1 Brindar orientación general necesaria para identificar proyectos y/o asesofía, de

se re |casoen |ae |abo rac iónde |ospe r f i | esbáS icosdeproyec tosen |oSque-se
pueda promover la inversión privada' dentro de la competencia del GOBIERNO

REGIONAL,

6 .2Br inda ro r ¡en tac iónengenera | respec tode |aap | i cac iónde |ano rmat i v idad |ega |
vigente en materia de promociÓn de la invers¡ón privada'

6 ' 3B r i nda ro r i en tac iÓngene ra |pa rae |desa r ro | | ode lasac t ¡ v i dadesdes t i nadasa
promover el ¡nterés óel sector privado en los proyectos que se identifiquen en el

bmbito del CONVENIO; y, en general, brindar orientación respecto d9 a:q99-t9s

relacionados con ta promóción dé la inversión privada en el marco del coNVENlO.

6 ' 4Des igna rauncoo rd inado r ,qu ienac tua rácomo in te r | ocu to r vá | i do f ren tea l
GOBIERNO REGIONAL,

GLÁUSULA SÉPTIMA: COMPROMISOS DEL GOBIERNO REGIONAL

En virtud a lo establecido en la Cláusula Segunda del presente CONVENIO' el

GOBIERNO REGIONAL se compromete a lo siguiente:

Brindar la información y facilidades necesarias para el cumplimiento del objeto del

CONVENIO.

coordinar con las diferentes instanc¡as estatales o privadas que pudiesen

Corresoonder de acuerdo al desarrollo de la presente asesoría' las acc¡ones
necesarias para poder ejecutar el CONVENIO.

Coadyuvar a lograr el apoyo de la poblac¡ón y otros.actores,sociales ¡nvolucrados
*"p"tto de los-proyectos áe promoción de la inversión privada que se identifiquen'
derivados del CONVENIO.

Asumi r losgas tosnecesar iosparae jecu tar loses tud¡os-d-epre invers iÓn;y 'en
g";ét.r, dé las actividades derivadas del CONVENIO' que requreran
financiamiento.

7 .1

7.2

7.4
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7.5 Designar a un coordinador, quien actuara corno interlocutor valido frente a
PROINVERSION.

CLAUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS PROMOCIONALES

PROINVERSI6N y el GOBIERNO REGIONAL particlparan activamente en los estudios,
evaluac(6n y dlfusion del material promocional de la respectiva localidad.

0o c-,
CLAU ULA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Oj
Toda controversia derivada de la Interpretacidn o ejecucion del CONVENIO, que no
pudiera solucionarse de manera directe por las partes, ser4 sometida a arbitraje de
derecho.

Para tal efecto, cada parte des)gnarl a un Arbitro y entre ambos Arbitros designados
elegiran a un tercero que presidir5 el Tribunal Arbitral.

El Arbitraje se desarrollar4 en la ciudad de Lima, bajo las reglas contenidas en el Decreto
Legislativo N'071, Decreto Legislativo que norma el Arbitraje. El laudo arbitral ser4
definitivo e inapelable.

Estando ambas partes de acuerdo con todos los tfsrminos del presente Convenio, lo
suscriben en dos (2) ejemplares de igual contenido.

Por PROINVEf@ION, firmado en la ciudad de Lima, a los
del mes de ....-.Jgs.~..............de 2012.

d/as

Javier Henna do LE MUCHA
Director Ejecutlvo

Agencia de Promocldn de la Inversidn
Privada - PROINVERSION

Por el GOBIERNO REGIONAL
Se culmina la guscripcidn del presente convenio, en la Provincia Constitucional del Ca(lao,
a los ............U3..............dias del mes de ........'.SEl,..............de 2012.

Asfndc dc fcaacdfa dc lc IacccN ~ Ptteatc

ItNINII5K)ti-i%0

REGISTRO CONVRNIOS
POLN ~~M

PRCHAngrtf

Fffllx Manuel M ENO CABALLERO
Presidents Regional

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

Av. Cancval Moreyre N 150, pisa 9, San Isrdro, Uma Telf.'(511) 200-1200, Fax:(511)221-2941
www.proinversion.eob.pe
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7.5 Designar a un coordinador, quien actuará como interlocutor válido frente a

PROINVERSION.

cr-Áusut-¡ocrlva: DocuMENTosPRoMocloNALES

pROlNVenSlóN y et GOBIERNO REGIONAL participarán activamente en los estudios,
evaluación y difusión del material promocional de la respectiva localidad'

cr-Áusut-l NoVENA: soLucloN DE coNTRovERSlAs

Toda controversia derivada de la ¡nterpretación o ejecuc¡Ón del CONVENIO' que no
pudiera solucionarse de manera difecta por las partes, será sometida a arbitraje de
derecho.

para tal efecto, cada parte des¡gnará a un Arbitro y entre ambos Árbitros designados
elegirán a un tercero que presidirá el Tribunal Arbitral.

El Arbifa.ie se desarrollará en la c¡udad de Lima, bajo las reglas.contenidas *:1,9?tf!9
Legislativb No 1071, Decreto Legislativo que norma el Arb¡traie El laudo arb¡tral será
defi nitivo e inapelable.

Estando ambas partes de acuerdo con todos los lérminos del presente Convenio' lo

suscriben en dos (2) ejemplares de igual conten¡do.

Por PROINVEI$ION, f¡rmado en la ciudad de Lima, a los - :? l días
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Javier

Presidente Reg¡onal
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO
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